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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 61JERRA

Excmo, Sr.: He tenido a bien
conceder, de acuerdo con lo pro
puesto por la Asesoría de este de
partamento e Intervenci6n General
de Guerra, el premio de efectividad
de. 500 pesetas anuales} a partir de
pnmero de febrero ae 1929, por
veinticinco 'años de servicios con
abonos, al teniente de ARTILLE·
R1A D. Francisco Avila Zapata, del
regimiento de Costa núm. 3 .

Lo comunico a V. ·E. para su co
nocimiento y cum:pHmiento. Madrid,
11 de enero de 19.P.

RETIRADOS

Señor General de la tercera divi
sión orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In·
terventor general de Guerra.

,PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo.· Sr.: Vilta la
instanda ,promovida por el cape1l4n
primero del Guerpo ECLESIASTI
CO del Ejército D. FeHpe Mi,guel
Muñoz, en súPlica de que el ,pase a
situaci6n de retirado, que se le otor
gó por orden de :Z7 de mayo último
(D. O. lIÓ) como consecuencia del
decreto de 13 de dicho mes (DIARIO
OFICIAL núm. 107), que restableci6
las edad - Que para el retiro fo,rzo~

so tien ',,-lado el !per&Onal del

Señor General de la primera divi
si6n orgánica.

Señor General Jefe de la Escuela
Central de Tiro del -E.jército.

tro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 1, y en prácticas en el segundo
regimiento ligero, según orden de 24
de noviembre último (D. O. núme
ro 266), he tenido a bien autorizar
le para que las efectúe en la se
gunda Sección de la Escuela de
Tiro (Campaña).

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumpHm'Íento. Madrid,
11 de enero de 1932.

CONCURSOS

PRACTICA!S

Excmo. 'Sr.: Confom:ve con 10 so
licitado por -el teniente de comple
mento de AR'DI1LLEiRIA D. Emilio
Cañamer,o Sánchez, afecto al Ceno

Sefior...

Señor General de la cuarta divi
sión orgánica.

antigüedad de esta fecha, al subo!i
cial dé' I l'éptimo regimiento lige r .,

D. Raimundo Frud1tman Roger,
que reúne las condiciones reglamel'
ranas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
11 de enero de 1932.

(De la Gcieeto núm. 12.)

ORDENES

DECRETOS

Ministerio de Estado

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

.Subsecretarfa

"cele. .1 rll'Hlll

ASCENSOS

El Ministro de Estado,

LUIS DE ZULUETA ESCOLANO

T'xcmo. Sr.: He tenido a bien
c-CJ:¡"('der el empleo de alf~rez '.'¡e
• l. mplemento ;1, A'RTILLERIA, con

::. -f,nr General de la séptima divi
sión Olglinka.

Excmo. Sr.: He tenido a bien
conceder el elIli>leo de alférez de
complemento de ARTILLERIA, con
antigüedad de esta fecha, a los sub
oficiales del cuarto regimiento a
pie D. P~ro 'Alvarez Gu~iérrez y
D. Antonio Garda Garda,. qu.e
reúnen las condoiciones reglamenta
rias.

Lo comunico a V. E. para su co
rr>oci.mient" y cumpHm,iento. Madrid,
11 de enero de 19.3:Z.

Circular. Excmo. Sr.: Expirado
el plazo del concurso anunciado en
3 de octubre anterior (D. O. nlÍlme
ro 229), ,para proveer una plaza de
secretario de causas, que existe va
cante en el JUl'gado permanente de
la tercera división orgánica, corres
pondiente a sargento de CABALLE
RIA, he telllido a bien disponer se----------------1 anuncie ILuevamente a concurso la
referma plaza, en la que podrán to
mar parte sargentos de la indicada
Arma.

Los aspirantes a dicitas plazas pro
moverán sus instancias en el plazo
de veinte días, a contar de la fecha
de la p\1Jblicaci6n de esta ord'en, las
que serán cursa,das directamente por
los jefes -de quien -dependan a los
Generales de las respectivas -divi.
siones y Comandantes militares, pa·
ra su cursO a la autor.idad judicial
a que corresponda la vacante.

Caso de no haber ningún concur·
sante, se procederá a nombrar, por
este Ministerio} la clase que se de
signe con caracter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
11 de enero de 193:Z.

A propuesta del ministro de Estado
y de acuerdo con el Gobierno de la Re
pública,

Vengo en nombrar delegado de Espa
fia en la Conferencia del Desarme, que
se reunirá en Ginebra en día dos de fe
brero de mil novedentos treinta y dos,
a D. Manuel Azafia Diaz, presidente
del Consejo de señores Mlinistros.

Dado en Madrid a ocho de enero de
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TolUl.ES



CueI1po Edesiástico en la ley Cons
titutiva del Ejército, lo sea con los
beneficios del decreto de 25 de abril
del año anterior (D. O. nÚll'l. (4);
,tenÍend'O en cuenta lo d.1spu.es~ en
oroen telegráfica de 18 de junio úl
timo, y 10 resuelto en casos análo
gos, previo informe del asesor de
este Ministerio, he tenido a bien dis
poner se entienda rectificad'O el pa
se a situación de retirado del mis
mo, en el sentido de serlo con los
ben{'ficios del citado decr.eto de 25
de abril y dJ.sposiciones oompleIl!en-
tarias. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocinruiento y cumplimien~o. Ma<lriil,
8 de ~mero de J:932.

Señor... -_.
Ex.cmo. Sr. : Vista la mstancia del

alférez de ARTILLERIA D. Mar
tín Martínez Garda V'Uelto a acti
vo d~ disponible voluntario ¡por or
den de :.11 de abril de 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 90), y actualmente
retirad.o en Alicante, en súpli.ca de
di.ferencia de haberes de la citada
situación a la de dispon.ible forzo
so -de los meses de junio del mismo
año hasta que se le concedió el re
tiro, y n.o siéndole \de aplicación
el artículo tercero del decreto de 6
del mencionado mes de junio (DIA
RIO OFICIAL núm. 132) por tener qur
continuar en la situación indicada
hasta corresponderle colocación, se
gún marca taxativamente la circu
lar de 8 de enero de 1<)~7 (D. O. nú
mero 7), dejando subsistente d ar
tículo segundo del mismo decreto la
shuación de disponi,ble voluntario
con la ;m'itad del sueldo, que es el
que le ha correspondido percibir
hasta su retiro. de acuerdo con lo
informado por la Or·denaóón de Pa
gos y Contabilidad e lntl'rvención
General de Guerra, he resuelto ~j:es

estimar su petición por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. 'l':. para su co
nocimliento y cumplimiento. Madrid,
11 ..le enero de 1932.

AZ,\ÑA

Señor General de la terCera divi
sión orgánica.

Sl'fíorf's Ordenador <1e Pagos e In
terventor general de Guerra.

RETIROS

~x(·mo.. ~;r.: {'ol1foiml' ('on lo ~o
. l() por el ,·nrnanr!antl' (le AR

. 'A n, j:timl' !\larkltegui Pé-
'" Barradas, en reserva en esta

" ..vl.4Si6n,. he ten.ido .'l bien conce-
rl~mbneiI1<Jl rpá'tlal M~f!.q}~:¡¡s~~
m~oltf¡lal 1tl.i~M tR!llipo \~¡? p.n!
M qwol'~e~ lftW~ sea da'a& 'iré
baja en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientq. Madrid,
11 de enero de 193:.1.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

..-.

CONCURSOS

Circular. 'Exooo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la cláusula u de la
orden circular de 19 de septiembre úl
timo D. O. núm. 2II), quede modifi
cada en el sentido de que, en lugar de
dos arquitectos, sean tres 105 que for
men parte del Tribunal que ha de juz
gar los anteproyectos que se presenten
al concurso a que hace referencia dicha
di9posición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 1932.

AZAÑA

Sefior...

CONSTRUCCION, REPARACION
y ENTRETENIMIENTO DE

OBRAS D'E FORTIFICACION y
EDIFICIOS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Con el
fin de facilitar la aplicación de la
orden circular de 11 de noviembre
último (D. O. núm. 255), relativa
a las obras m:Iitares, he tenido a
bien disponer que para las lO,bras
de -entretenimiento rija la excepción
de las formalidades de. subasta, sin
necesidad de acordarla en cada ca.
so, siempre que su importe esté den
tro del lí1IIllite señalado en el caso
primero del artículo 56 de la vigen
te ley de Administración y Contabi
lida.d de la Hacienda pública y de
erdo de 27 de marzo de 1925, apli
c{¡nd'ose el sistema de- destajos de
unidades de obra en la forma dis
puesta por la instrucción.,décima de
aquella circular, en cuanto la índo
le de las que hayan de ejecutarse
lo permita, a cucyo fin hahrán de so
l:citanóc mensualmel1te por las Co
mandancias de Obras y Fortifica
,i6n las ,onsi~n::tc.iones de fondos
por ('1 import(' <le las n-rti,flcad(l1H'~

~If' o"ra I\,\(',(ut:t(la y por la (·antidao
1{1l(~ ('stinl<'n llr~,('isa en cada mes, pa
ra ejl'cutar las <¡'u,e no a~¡mitall
aquél sistema.

Lo cO'munko a V. E, para S\1 co
nocimiento y cum.plimiento. j\'!adri<l,
5 de enero de 1932.

Señor...

D. 9. núm. 10

DOCUMENTACION

Ci,.~'Ular. Excmo. Sr.: .He teMdo
a bi.en disponér que por los Cen,ra
les de las dirvisiones orgá.nicll.s, :Co
mandantes :militares de Baleares y
Canarias y Jefes de las Fuerias -tdi
litares de Marruecos, se remita a es.
te Ministerio, antes del día 20 del
actual, una relaci,Qn detallada de las
bicicletas que tengan los Cuarteles
generales, Cuerpos, centros y depen
d'encias- de las fuerzas a su mando,
en la que se expresará la marca de
cada bicicleta, su número, proce
dencia, accesorios y estado de vida
cuando fué alta en el Cuerpo y en
la aetuali.dad, y otra reladón, con
iguales datos, oe las bicicletas que
cada Cuerpo haya remátido al bata-
llón Cic1ista. .

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de enero de 1932.

AzAÑA

Señor...

JUNTAS

Circular· Excmo. Sr.: Nombrada por
orden circular de 17 de agosto último
(D O núm 183), la Junta a que se
refiere la de 2t de agosto de 1926
(1) O núm. 187), para la designación y
adj udi<:ación de caballos de concurso,
carreras y po~o, y haciéndose preciso
separar de ella lo concerniente a este
último deporte, por exist'r un comité
nombrado. orden circular de 31 de oc
tubre de H)30 (1). O. núm. 2 del aiío
1(31), que es· r! que debe entender· en
todo 10 referente al mismo, y siendo
también necesario modificar la últinJ:l.
de las citadas disposiciones en algunos
extremos fundamentales, impuestos algu
r.os <k cl10s por la nueva organización
deí Ejército, he tenido a bien disponer:

1.0 Para la designa<::'i6n y adj üdica
ciún a los jcf es y oficia1cs de los ca
ballos que se a<fquicran, ya sean de con
curso, carreras o doma, se constituye una
Junta en la forma siguiente: Presidente,
el General director de la Escuela de
Equitación mil(tar; Vocales, el coronel
segundo Jefe de la mencionada Escue
la; el coronel Jefe de la Sección de 1fa
terial de este ~finisterio; d teniel1te co
ronel Jde. dr! cuarto Negociado-Re
monta ~je <lich.1 Sección; el teniente co
rnncl Jefe dd Dl:púsito Ccntr:t1 de Re
l110nta y C"mpra, y el ('''mandante de
Caball"ría del <:lIart" Nl'gocia<1o-Rc
nlonla antl'S <lkho. qlli~·.1 <!l'sl'llllleiíará
;Ii 1111"111" li"nlpo l'1 ('arglJ de Sl'<:rt'tario,
I.a pn:.,i<klKia p.,llr;'l S\'l' a "\1111 i<1:! , bien
por ,k1t"',;J1"i(,1l u olra CIUS;I, 1)<11' d co
¡"ud-v",::!1 11\;'1'; antiguo,

..:." T'Klos los caballo, (k rd('I'~'nl'iil

estar{lll l'U 10,1., 111"1I1('nt" a <1isl'oskillll
(k la ScccitÍn de Material de este Mi
nisterio y serán asignados por la Jun
~r j~e;¡,I¡.¡ <'!lDll ¿¡.n,i~I,l.l9 i¡¡;¡lcriol' para
18 (Yiji1!<>r:·f.snQQrrl7J JI. utilÍ4Mión;¡ 1G¡.rnlvs
Jefes' y oficiales del Ejército <le reco
nocida c<Jmpctencia ecuestre, bien enten-



D. O. núm. la 13 de enero de I932

Señor..•

dicha Secci6n, todos los datos corres
P9t1d?ente! a jinete.'! y ,c~lIos, que ha
yan tomado parte ,en las manifestacio
ncs b,i.picas de referencia, así como 104
premiOs' 6btenidÓs ..., •
~. Las peticiones de caballos de

concurS91 carreras () d<l'll1a, se hará de
oficio J,>Or cooducto reglamentario al
Ministro de la Guerra.

I3. El incumplimiento <te cualquier
extremo, así como la resolución que
proceda en cada caso, será de la ex
clusiva competencia del Miuisterio de
la Guerra.

Lo comunico a V. E. Para &u oonoci
mtento y cumplimiento. Madrid, ~ de
diCiembre de 1931. -

o~s DE ACUARTELAMifENTO

:Ebocroo. Sr.: H."a6iéudose parlecido
error al publicarse en el DIARIO ()PI
eIAL de este Ministerio núm. ~I, la or
den f~a ~ de diciembre último (Sec
ción de MateriaD,por la que se apI'tJoeba
una propuesta ~ntual distribuyendo el
suplemento de crédito <le :;'000.000 de
pesetas, ooocedido 'Para "Obras de
acuartelamiento" por ley de 4 del expre·
sarlo mes (D. O. núm. 275), con cargo
al capitulo 24, articulo segundo, Se<:.,.
c~n cuarta del Presu~sto de 1931;
ya que en la misma se asignan pese
tas 3.590,30 con destino a las "Obras ~
defensa de los polvorines en el ~.:,
pament9 de Carabanchel y para reiH~
gro de igual anticipo hemo por el 'r~~

gimiento de Zapadores M1nadores"~ ~
qv iSi ~~j) iJesetaa, QUe e,' l~~
'7~ero i;npoz:te, htl ~nido a o~lE..q
disponoer se ,conSIdere rectlficada ro fl.t-:
cha set1tido la mencionada orden';boo.. ~

Lo comunico a Y.1\:. para su conocí..'
miento .,. cUm'plimento. Madrid, u de
en:ro de 19~.

dido que dichos. caballos figurarán <Xl- g6 otro de la misma clase, ., Ia. Junta
mo de tropa en las unidades monta.das lo tendrá en cuenta para apreciar las
de la Península predsamente, sin que circunstancias que concurran, por si fue-
nadie pueda montarse en ellos de regla- len .<lignas de preferente, atenci6n. •
mento ni tomarlos como seguooos ca- 6. Todo caballo del Estado, que 1111
ballos: hasta que por su falta de ~p.ti- (haber sido adquirido pa.ra OOl1C11I'~Ol ~
tud ,.';~n retirados de aquellos servicIOS I rreras o doma, reuniese condiciones
por la Se<:ción de Material, a propuestal ~pr?pósito para cu~uier:, de Io~ linea
razonada, y justificada de los primeros 11lldlcadOS. q?e apreciará sIempre la Jun
jefes de la unidad respectiva; y en este ta, ex\:eptuándose el caballo de reg1a~
caso si alguno se montase en éllos, no mento que tenga todo jefe 11 oficial, el
pod:án presentarlos en concursos hípi- cual para ser de<:1arado de concurso,
cos doma ni en carreras sin que antes carreras o doma, tiene que ser por pe
se desmonte, previamente: y Vuelvan a tición del interesado, la cla;;ificará aqué
asignarse a otro jefe u oficial, que se 11a como <Xlrresponda, y ,51 la .prepara
encargaría nuevamente de él; si éste 'hu- ció~ la hubie,se efectuado algún jefe 11

biese recobrado las condiciones necesa- ofiCial, tendra derecho preferente para
rías que eventualmente perdió. su adjudicación..

3.· Se tendrá en cuenta para desig- 7·· La Junta ~rá libremente re?-
nar los jefes u oficiales que han <;le do- rar los caball9s asignados a cualqUIer
mar y montar los caballos de r~feren- jefe u oficial, si comprueba por aseve
cia, las notas de cqlifkación obtenidas j r"ci0Iles de su 1?rimer jefe, 9-ue aquél
en la Escuela de Equitación, las es¡;e-l no se ocupa, de su doma aSiduamente
ciales condiciones que hayan demostrado ? lo. hace en condiciones notoriamente
en concursos hípicos, carreras o pruebas, mfenores a lo que era de eil{lerar, dada
de doma; así como los premíos obte- I la cali<lad del caballo, o si deja de pre
nidos y 5'll asidua concurrencia a estos sentarlo en concurSOs o pruebas, al afio
concursos, y cuando a juicio de la Jun- de tenerlo asignado, de no existir una
ta <Xlnsidere ser méritos o drcunstan- razón muy justificad¡, qu'C el jefe del
cias que han de tenerse presente- para Cuerpo ha de comunicar, en este caso,
tal designación. a la Sección de Material.

4.· Si se tratase de nombrar un equi- 8.· Los jefes u oficiaie! .. quienes se
po para concurso de ,pruebas interna- les tiene asignado algú':,l caballo de lo.
cionales, la ]Uflta designada en el arti- ya mencionados, tendrá por obligación
culo primero podrá elegir, tanto ,en ji. que presentarlo en el primer concurlO
netes como en caballos, los que crea hipico, carreu. O pI'Ueba de doma que
han de contribuir mejor a <lejar bien se celebre en Madrid, después del afio
puesto el pabellón nacional, pudiendo, de su entrega, en La inteligencia que tie
incluso, someter unos y otros a las prue- nen que ser montados precisamente por
bas de selettiÓCl que considere más con- los que lo usufructúan, cuando DO .e
veniente, las cuales se harán bajo :a justifique de una manera clara, sin la
dirección de la Escuela de Equitación menor duda, de ser muy fundadas las
militar, y una vez calificados por ésta, causas a contravenir lo que le dispone.
la Junta hará la propuesta al Ministro, Quedan e.x:ceptuados los q.ue se en
teniéndose en cuenta en este caso ade- cuentrtn en comisión del servicio, lo.
más de las cOl}cl1ciones anterior~nte que en carreras civiles, por raltón del
dichas para la elecci6n de jinetes, las peto, tenga que ser verificada la moota
circunstancias e9peCiales de índole per- por- un jockey, .,. por· último, en los
sonal, la de hablar algún idioma, y en casos de organi%3Ci6n de un concurso
general, todas las que puedan contri- internacional, que se dispondrá por la
buir al ma~or acierto en la ele<:ci6n. Junta, de hom1>r~ ,. eaba!105, como me-

5.· Si algún jefe u' oficial que teng. jor.fIe estime. • .,.. --
a su cargo algun-o de estos caballos, . 9· C~o algún ¡efe. - o~lal cam- Sefi<>r ~neral de la "'rimer:i":tiinill5ti
desease dejarlo, bien sea por su exclu- ble de des~o o, quede dlS-poníble, o su- ..
siva voluntad <> 'pOr que creyese no ren- pernumerano, dentro de la Pemnsula, orgáni~<l:,
nir corxl1ciones para el fin a' que fu6 ~rá tólicitar que el caballo de c.on- Sefíores Ordenador de Pagos. A Úú.fo.r...

destinado, lo notificará a su jefe, y 6ste, CU:IO, carrera o d?ffi& QUe se le hubiese ventor general de Guerri'¡ .;01 lTtTr:r.l8e
a la Se<:ción de Material, fundamentan- alilgnadO '1 que dlsfrutas-e en IU ante-
do las 'causas que 1<;> d:eterminan,' y III rior destino, siga perteneciendo ~1 mi~.
Junta dispondrá para ~ primer cato mo Cuerpo, Centro'o dependencla o al
la designaci6n del nuevo jefe uofidll.l ~ más próximo a &u resideacia.
quien se le asigna, procedieÍ)(lo' a hacer la. Cuando por enfel'medad no pu
las anotaciones correspondientes' el) el diese alguno de, estos caballos ser pre
historial del jefe u oficial que dej6 de sentado en cO\1cursos hlpico. o carreras,
usufructuarIo, para que de no existir los jefes de las unidades respectivas 10
razones fundadas, no vuelva a.' tener notificarán al coronel de 1& Sección de
otro caballo, pues la entrega 'de 61 reo' Materitt, especificando Iu causae que
vela pOCa afición y falta de erllu,iasm-o lo 'determillan, para en .u vista relol-
a la profesión ecuestre. En el legundo ver lo Que pro<:eda. .
se dispooorá el pase a la. Eícuela de " n. Por la. ''Sección de Yaterial le
Equitaci6n "\)ara el informe 'definltiYo" 1levarl un historial lo mis exacto po
que si resultara útil, será prtlcba. eTI- sibIe de todos los jinetes 1 caballol que
dente de la ineptitud del jinete, procc7 toman: perte en carreras'" concursos o
dién,dose entonces en la forma indica.da' doma, con el fin de tener un coeficien
anteriormente; pero si por el contrario .te de l.9titud. de unos 1 otrol, a cuyo
fuese inservihle, ~erá destinado a tropa.. fin todos, 101 ~fes de Cuerpo remitida
solicitando el jefe' 11 oficial qi:t<: lo eritre- ell el ,me. de"d~iembre de 'cada -.Ao a, . -: ; i''¡;' . . ,.. j , •

. "



D. Q. nÚD1. 1013 de enero <k 1932too

8ecclOI' de lDatruclll'lI VReClutamIento
CURSOS DE AurrOiMOVILISMO

Señor•••

- Q.o P. I. núm. Pa~ IntendencilL\ . BASES QUE SE CITAN Los Jefes de los Cuerpos, a que per-
segunda División (Sevilla). tenezcan los alumnos admitidos, C()D1U-

3·° P. I. núm. Parque Intendencia. 1." Se abre un concurso para la pro- nicarán al teniente coronel de la Esctte-
tercera División (Valencia). Ivisioo en la Escuela de Automovilismo la Automovilismo Rá:pido, la especiali-

4.° P. l. núm. Parque IntendenCla, Rápido del Ejército de 60 plazas de dad que interesa cursen aquéllos (rápido,
cuarta Divisián (Barcelona). -fmed.nicos automovilistas segundos con- Ceyc o moto; y camión o las anteriores,

5.° P. l. núm. Parque Intendencia dnctores de coches rápidos y motoci- los Ingenieros).
quinta DiviSIón (Zaragoza). cretas Para el Ejército (con excepción S." Los alumnos se incol'1JOrarán al

6.° P. 1. núm. Parque Intenden<:.a de los correspondientes a los Cuerpos Parque Central de Automóviles del ~
sexta División (Burgos). tde Artillería) y conductores de vehícu- al 31 de enero 'Próximo para realizar

7.° P. I. núm. Parque Intendenc:a io's pesados de Ingenieros (incluida Ae- en el Instituto Psicotécnico las prneba~

séptima división (Valladolid). I rostación), entre las clases individuos preliminares de clasificacioo de aptitu-
8.° P. 1. núm. Parque Inteñdencia de tropa del Ejército de las que corres- des. A los que sean reintegrados a sus

octava División (Coruña). _ ~ ponden: 20 a Infantería, 2 a Caballe- Cuerpos durante el curso por falta de
E. C. l. núm. \ Establecimiento Cen-

l
ría, 12 a Ingenieros, 10 a Aviación, 6 aplicación, mala conducta militar o es-

tral de Intenden<::Ía. a Intendencia y !O a Sanidad. colar, o comprobar no reunir condicio-
Lo comunico a V. E. para su conoci- i No po<h-án tomar _parte en el C()(l- nes, se les hará constar estas medidas

miento y cump1imi~to. Madrid, 11 de curso: en S>tl5 filiaciones, especiocándose el mo
enero de 1932. A. Las clases o individuos de tropa tivo. A los que aprueben el examen

'acogidos al Caopítulo XVII de la vi-¡ previo se les aplicará el sistema estable-
AzAÑA gente ley de reclutamiento, ni los cabo, cido por órdenes circulares de 20 de

ni soldados de reemplazo ordinario. Iseptiembre de 1919 (C. L. núm. 35S) y
. B. Los menores de diez y ocho año!· 28 de abril de 19Z7 (D. O. núm. 96)

....... 2,- Los aspirantes promoverán ins- para !impliocar la contabilidad del per-
-- " .': - - ;t;,JD tandas dirigidas por conducto regla- sonal agregado al Parque Central de

!
mentarío al Excelentisimo señor Subse- Autom6Tites.

SERVIOIOS DE INGENIEROS cretario de este Ministerio, escrita con 6," Durante el desarollo del curso
.. puño y letra del interesado. En ella ninguno de los asistentes podrá ser ba-

Excmo, Sr.: He temdo ~ .blen dlspo- ; manifestarán su oficio, y acompañarán ja en él por cambio de destino, ascens,o
ner que la orden de 19 de dICIembre pr6- I cuantos documentos consideren oportu· o traslado a un curso de otro establecl
x:mo pasado (D. O. núm. 287), que nos para acreditar sus conocimientos y miento, sea cual íuere su naturaleza.
aprueba el .. P:e,slIpues!o para pol.er .c,n I aptitudes. 7.- Una vez terminada &u inst,ruc
estado d7 serviCIO la lmea que. ~e utlh- I 3." Los primeros Jefes de los Cuer- ción, lo! alumnos aprobados serán nomo
zaha antIguamente para el sumIDlstro de pos cursarán las instancias de los que brados mecánicos automovilistas segun
e~lcrgía electrica, a fin de no int:rrum- lo soliciten al teniente coronel de 1& Es- dos, e irán a prestar servicios ~omo
plr I.a marcha de los talleres, m,1cnt:as cuela de Automovilismo Ráopido del tales a sus Cuerpos, dependenCIas o
se eJecuten las obras de cOl)sohd~cI6"n Ejército (Parque Central de Automó- unidades que tengan a su cargo .mate
de la Subcentral de transformacl9n , viles), acompañando las copias de la! rial automóvil rápido, siendo destmad~s
formulado por la M~estrat1za ! Parque) filiaciones y hojas de castigos de los in- a este efecto por las secciones relpectl~
de _In~nieros, se entienda. rectificada en Iteresados, haciendo constar en el in- vas del :U:inisterio. .
e! sentido de que la cantIdad del refe- íorme si reunen las condiciones siguien- Las primeras autoridades divillona-
r1do presupuesto es la de 1,140 pesetas I tes: rias y el General jefe de las Fuerus
en vez .de la que en la r~fer¡da, orden,': A. A los sargentos faltarles dos },lilitares de Marruecos, podrá propo
se .conslgna~a. • ailos, cuando menos, para cumplir su ner a este Ministerio el QUe alguna de

.Lo comu~llco ~ y. E. para ~u Conocl- I último reenganche; a lús cabos volunta- las clases e illidividlloS de tropa de su
mlooto y cumphmlento. Madrid, XI de' rios o reenganchados faltarles, cuando región que posean el título de mecáni·
enero de 1932. A n '1 menos, afio y medio para cumplir su co automovilista militar de coche rá-

ZA A compromiso, y los soldados voluntarios pido, pueda desenipeñar provisionalmen-
. . . . pertenecer al conti~nte inc-orporado a te el cargo de conductor de dicha clase

Señ~r. General de la quInta dIVISIón 01'-, filas en julio o noviembre último; sien- en Arma o Cuerpo distinto al del intere-
~ DlCl!-. odo condición indispensable el que sepan sado, cuando por licenciamiento o cau-

S6I10res Ordenador de Pagos e Inter4 leer, escribir y' las cuatro reglas; den- sas no previstas, 10 exija así la conve-
ventor. general de Guerra. tro de estos conocimientos tendrán pre-- níencia del servicio, debiendo entender-

• .. • f erencia los siguientes oficios: se que estos des.tinos provisionales han
a) YJontador de autom6viles. b) con de restringirse al tiempo indispensab1:

ductor de autom6viles. el ajustador I para que pueda cubrirse el destino va
mecánico. á) forjador de carrocerías o cante c-on clase o individuo del Arma
ebanista. i) pintor de carruajes. J) TUl- o Cuerpo que corresponda. Las clases
canizador. 1) guernec«1or de coches. o individuos que al final de cada curso

Circu/(Jf'. Excmo. Sr.: Al objeto dfl ;m) chapista.,.) 'SOldador de &ut6gena. adquieran el título de mecánico auto-
poder desarrollar los cursos anuales en !i) estudiante. O} escribiente. moví1i.sta militar, se consignarán en eí
la Escuela de AutomoviliSlEIlO ligero dell B. CondocUo intachable.. DIARIO OFICIAL para general conocí·
Ejército con arreglo a .10 dispuesto en , C. Certificado del médico del Cuer- miento.
la orden circular de 9 de enero de. 1931 -1 po, quien efectuará un recooocimiento En ningún Cuerpo podrán te~r CCl
(P" O. nú;n, '~2), y debiéndo dar prin-. d~l . interesado, haciendo co.nst~r sus che militar a IU cargo ,I<;ls conductore1
ClplO en dicha Escuela, afecta al- Par- cuahdade. de robustez, constItUCIón fl- t,rlte no potean carnet mIlItar de la EJ
que Central de AutomO"liliimo, el pri- slca para. el strvicio de automóviles, cuela. aunque lotetl8an civil.
mer . curso' del afta Ig32, para mecáni- l'lCJIlminando con preferencia, la visión, 8.' Los nombrados mecánicos auto
cos automovilistas sC8'Undos, el dra ~ y, respecto al temperamento, no deberá movilistas no serán destinados a UClida.
de febreropr6x.imo, he tenido a píen existir predominio del .iátema nervioso, des apedlcionaria.. de Africa, ni cubr!
disponer se .abra el oportuno coneun!) 4," El plazo de admisión de instan- rún baja, ún.icamen~ se enviarán a Afri
con ,arreglo a las bases que a continua- clas terminará el ~ de enero próximo. ca si a1l/ -son enviados los coches que
c!6n se insertan. La Escuela eligirá entre 101 solicitan- titne a su car¡o.

Lo eointinico a V. E. para su conoel- tes, los que hayan de oubrir las 60 pla- 9,' Al presentarse los alumnos en la
miento ,y cumplimiento. M~rid, SI de 1zas anunciadas,. y veinte, .f1ás, procu- Escuela' Automoviliste.. IQ harán c':\"J.
diciembre de I931. Irando ,que este ~ceso corresponda. prc- Jas pren<las que marcan las órdenes Clr-

. A.x.dA clsamente a la guarnici6n de Madrid, c'l11~es de ::¡6 de marzo y 18 de octubn
S.r.,. y los prv¡>ondrá a esta Subsecretaría. de 1927 (D,0. núms. 71 y 235), Ue-
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bcmo. Sr.~ Vista la instancia promo
vida en 30 d'e diciembre actual, por el
comandante mayor del Parque de AR
TILLERlA de Eiército núm. 5, en sú
~lica de &'Probad6n. d~ treinta y u~ ~{as
de· dietas durante el mes de mayo ultimo
al capitán del mismo D. Enrique S~~~
tián Alau, por la c~isiÓ(l del Sel'VlC10
deseIl'lpefiada en SeV111a y dos días de
dietas correspondientes a igual mes en
la efectuada en Huesca po.r el ro~~n
dante D. Vicente Penado Vld~l, capItán,
D. Eusebio Arbex Pomareta y_maestro
de taller D. César AUer Arguelles, y
encontrándose justificadas las razoceS
llor las cuales no fueron incluídos opor
tunamente en relación general, he tenIdo
a bien acceder a 10 solicitado en. armo
nía con 10 dispuesto por orden ~lrcular

de 7 de enero de 1919 (D. O. ';lum. 6),
debiendo verificarse las reclamaclOnes en
la forma reglamentaria por la dependen
cia a que estuvieran afectos para habe
res en dicha época los interesados y
hadér«fose constar no lo fueroc con an-
teriori<iad. .

Lo comunico a V. E. para su COnoci
miento y cumplimiento. Madrid, JI de
enero de 193:.1.

Señor General de la quinta división or
pnica.

Señor Interventor general de Guerra.---_......_..... -....--...._---~---

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro ar~ro de segun
da clase D. Enrique Cantel Sampedro,
agregado al ~imiento de FERROSA
R.RlLES, en suplica de que se le exIma
de la. contribuci6n de utilidades, resul
tando que por percibir sueldo inferior
al de alférez está asimilado a la clase
de tropa para efectos tributarios, en vir
tud. del artículo .tercero de la orden de
2Ó de julio de r928 (C. L. núm. 281), y
le es. por consiguiente, a·plicable .10 iis
puesto en el decreto de ::w de abril de
1931 (D. O. núm. 90), he tenid2 a bien
conceder la exenci6n solicitada, proce-
dioodo le sean devueltas las cantidaúes
descontadas por este concepto a partir
de la vigencia del mencionwo decreto
de ::w de abril de 193t, esto es. desde
mayo. .

Lo comunico a V. E. para su COnoci
miento y cumplimiento. Madrid, XI de
enero de 193~.

AZA~A

Soefiór General de la primera dlvisi6n oro-
,áfilea.. I

Seflor Interventor getleral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
m41ada .201" el mafltro armero<t- legun
da cl&se D. Jos~ Fe~ Oxta, ac
tuálll11ente ~ lituaci6n 4e Mtirado, bf...
bieooo ¡>ertenecido últi.rne.mente. al re{li
miento de ARTILLERIA II pie nún'le--

-
DIETAS

1,3 de enero de 1932

tiesnbre ac1:tla1,~ dItta:nli6 él
Oles de novieml;¡í;e último, por personal
~e esa división comprendido en la rela
eión que etIJ¡}ieza. c<Xl el teniente de IN
FANTEBlIA, D. José· Queralt Fernán
dez y. termina con el oficial primero de
Intervenci6n Militar, D. Manuel lriba
tren Cuartero, con los beneficios que
otorga el vigente Reglamento de dieta;!.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplÍI!1iento. Madrid, 31 de
diciembre de 193!. .

Señor General de l:¡. cu?rta división or
gánica.

Señor Intervento!; general de Guerra.

Selíor General de 1a sexta división or
gáni<:a.

Señor InteTTentor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la ínstatl(;ia cursa
da por V. E. a este Min:sterio ron escr;
toO fecha ::l4 de diciembre ac!lual, promo
vido por el comandante mayor del
Grupo mixto de Artillería!l'Úme
ro 3, ea sÚí!lica de aprobación d~
od1o días de dietas durante el mes d"e
ma.yo último, al coronel D. Gonzalo &i~
ja Morales, y veinticuatro días de igual
mes al teniente D. José de Juan Fillol,
ambos pertenecientes al suprimído regi
miento Mixto de ArtillerSa de Grllll Ca
naria, por la comisión del .ervicio des
empeñada en Madrid,- y encontrándose
ju~titi~das las razones por las cuaJe.
no fueron incluidos oportunamente en
relación. he tenido a bien acceder a lo
soticitado en armonla con lo dispuesto
por orden circular de 7 de enero de 1919
(D. O, núm. 6), debiendo verifi<:arse las
reclamaciones en la forma reglamentaria
por el citado Grupo con el cual le ha
ref'lln:Hdo el 'l"egimiento mettdona~ y
hatiéndo~e constar no 10 han .Ido eon
anterioridad.

1.0 comunico a V. E. 'PIta .12 conocI
miento y cumplimiento. Madrid, JI de
enero d. 1932.
\ . AZAttA

ISe;ftor Comandante Y1litar de Canarias.
Sel'ior Interventor ¡-eneral de Guerra.

•• _ M •
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CQMlISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien aprobar
las comisiones de que dió cuenta V. E. a
este Ministerio con escrito de :;18 de di
ciembre actual, deSettl'¡)efiadas durante '¡.J
mes de noviembre último. por el perso-
na! de esa divisi6n comprendido en la
:relación que empieza con el Comandante
<le ESTADO MAYOR, D. Enrique
González Pons y termina con el capitán
de INFAN~ER.I/t. D. Romualdo Ca
rretero Luque, con los ~neficioa que
otorga el vigente Reglatnento de dieta•.

.Lo comunico a V. E. -pU& .U conocí
n'!l:nto y cumplimiento. Madrid, 31 de
dICiembre de 193••

~.
vando consigo el pla10 reglamentario
Dichas prendas S<)'ll: un traje caqui, dos
mudas, dos toallas, 'Una.. bolsa. de aseo,
un ceñidor, guantes de las dos clases
(hlaocos y caqu¡), ma.d1ete., cinto y ta
halí, a,lparga.tas, borceguíes, tabardo,
prenda de cabeza (para paseo y cnar
tel), cuchara, cuatro cuellos y t11l cha
leco.

Si se presentase en la Escuela algún
alumno al que faltase alguna prenda de
las citadas, les serán suministra~ por
el Parque Central de Automóviles con
cargo a su Cuerpo.

10. Los viajes de incorpora~ón a 1rl
Escuela y regreso a sus Cuerpos, serán
por cuenta del Estado, disfrutando du
rante ellos de los socorros de marcl1a
que señala el decreto de :n de octubre
de 1923 (D. O. nÚIn. :135). .

Ir. El curso durará del :l de febrero
al 30 de abril próximos. _ Excmo. Sr.: He tenido a bien aprobar

I:l. Los sargentos nombrados alum- ¡las cotrl;is~Qll€~ de que di~ cuenta. V. E. a
nos del curso cobrarán una gratificación· e~t~ MlmsteI'1o con escn~ fecha JO :le
de 2,50 pesetas diarias, mientras perma- _diCiembre ac~l, des~penadas durante
nez,can como tales alumnos en la Escue- el més <k novl~~~:e ultimo, ~r el per
la, que será reclamada por el Parque sonal. de esa dlvl~lon comprendido en la
Central de Automóviles en calidad d"l relaCión Que empieza COn el s~r~nt<: d~
gratificación de mecáníeos COOductorei/ART1I;-LERIA Manuel Garcla GodlDez
automovilistas. Esta gratificación la ':le- y t;rrnlna, con el maestro de taller dfi~
vengarán, a partir del primer día de J?se Mana Fernánd~z, con los bene
asistencia al curso, y dejarán de perci- CIOs .que otorga el Vigente Reglamento
birla el mismo día que sean dados de de dietas. • i
alta o de baja en la Escuel por ca'l- .Lo oomuOlcO l!' y. E. para. s.u COIl.Ol: -
quier causa. a o;l:otO y cumplimiento. Madnd, JI de

P ~.J 1 1..L 1 dlClcmbre de 1931.
13. or "'.....a aumno rec~¡;. a '''0 *,.........~'""P."ii<;\I: ....il".'.

Escuela a 10.9 Cuerpo. la cantidad de AZAttA
15 pesetas, que éstos cargarán a 112.
respectivos fondol de material, para
sufragar los gastos del traje mono que
la Escuela facilitará a los alumnos du
rante la permanencia en la.. tnÍStnlL (ro
pesetas). y los que se pr'oduzca.n por la;
pruebas individuales preliminares eU el
Instituto Psicotécnioo (5 pesetas).

Madrid, 31 de diciembre de 193I
A:l:afia.

Sefior General de la legtmda diTÍaí6n Or
gánica.

Sefior Interventor treneral de Guerra.
. .

-.. ¡ ,. 1"'41'l
Excmo. Sr.: He tenido a' bi-en aprobar

las comisiones de que di6 cuenta V. E a
este Ministerio COll. escrito de :.R3 de d:-



10:Al 13 de enero ~ 19~ D. O. núm. 10

Infal'terta.

Caballerta.

. ArtilltrlG.

l'CM:zoiI P s:a' CITA '

Aaimilaci6n a suboficial.

Músico de primera, D. José Matarín
Valverde, del regimiento núm. 1, 34 no
viembrcI931.

Sargento, Francisco Arregui Rubie
na" d~l regimi~nto número S, 29 octu
bre 1931.

Sar~nto, Frant:isco Alfonso Alvarez,
del regimiento núm. 7, 4 octubre 1931.

Mlúsioo de segunda, Francisco Esco
bar García, del regimiento núm. 17, ;;¡2
abril 1931.

.Músico de primera, José Gil Huid,
del regimiento núm. ~4, 25 octubre 192&
Artículo sfu>timo y 10 de la orden circu
lar de 22 de abril y 17 de octubre de
193Í (D. O. núm. 91 y ~:W.

Músico de segunda Felipe Rodríguez
Buetlaga, del mi&mo, 1 octubre 1931.

Músico d~ segunda, Liberio Gil Amu
rrio, del regimiento núm. 32, 22, abril
de 1931.

Sargento, Rómulo Tenés López, lel
regimiento mím. 33. 6 diciembre 1931.
Orden circular 12 de febrero de 1916
(D. O. núm. 37) y 7 de diciembre (le
1925 (C. L. núm. 417).

M'Úsioo de primera, D, Manuel Gon
zález Larente, del regimiento núm. 34,
21 octubre 1931.

Mjúsico de segunda, Miguel Martín
Tortosa, del mismo, 22 abril 1931.

M;úsico de segunda, Manuel Ribas
Miranda, del mismo, :n abril 1931.

Músico de segun~, Diego Martín:z:
Pérez, del mis~ 22 abril 1931.

M'Úsico de segunda, Francisco San
José EJdpÓsito, del regimiento núm. 40,
a;¡ abril 1931.

Mlúsico de 'Primera, D. Francisco
Hernández Gaya, del batall6n de Mon
taña 4, J diciembre de 1931.

Sargen.to Gerardo Lombas Matllla,
de la Caja recluta núm. So, 30 octubre
de 1931.

Sargento, D. Antonio Rivera Már
quez, del Grupo Fuerz.as Regulares de
Tetuán 'n1Ím. 1, :;12 octubre 1931.

M'Úsico de ~gunda, José Romero Cas
tellano, del Terdo, 18 jUClio 1931.

Sargento, Manuel Juaneda Gayin, del
~gimiento ligero núm. 1, 1 rtbviembr ~

de 1931.
Sargento, Justo Mac~ Burillo, del

regimiento ligero núm. 9, 6 dic;embre
de 1931.

Sargento, JO$6 Ram!rez G"ozá:ez, -dI!
la Coman~ncia. de Ceuta, 19 diciembre
de 1931. , ,

Sargento de obreros filiados, MaalJe1
Castarío Vbquez:, dér Parque DiT¡S:O

:~,~.ii. . nario »ámI 3. abril' 1930:. Art!cule> .6p-.

REENGANCHES

Señor General de la séptima di-,isiÓll
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Seftor...

Excmo. Sr.: Vista. la instaneia for
mulada por el practicante militar de Far
macia, D. Pedro Laborde Márquez, con
destino en la Farmacia Militar de San
taDder, en súplica de que se le exima de
la contribución de utilMades; resultan
do que wr percibir S'Ueldo inferior al de
alférez está asimilado a la 'clase de tro-
pa Para efectos tributarios, en virtud del
artículo tercero de la orden de 26 de
julio de 1926 (C. L. núm. :aSl), y le es,
por consiguiente, aplicable 10 dispuesto
en el decreto de-:lO de abril de 1931
(D. O. núm. 90), he tenido a bien conce
der la exención solicitada, procediendo
le ~n devueltas las cantidades deseon
ta\:las por este concepto a partir de la
fecha de la vigencia defmencionado de
creto de 20 de abril de 1,931, uto es, des~
de mayo.

La comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid JI de
enero de 19Jj.

Señor General de la octava divisi6n or
gánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

CircukJr. Excmo. Sr.: COn arreglo a
lo preceptuado en las 6rdenes circulares
de 19. de octubre de 1914 (C. L. nú
mero' 191) Y ::n de abril de 1931 (D1A-
R;O OFICIAL núm: 91), he teI,tido ~ bil'n I Sargento Atilano Mata Vega, d~l re~
dls~r se publique a ,conttnU~lón la gimiento núm. 7, u jumo 1931.
relacl6n de .las cllases -d~ tropa de ~n- Sargento Manuel Feij60 Fernánrl ~z.
fatnería, Caba~lería,.Art:llerk, Ingenle- del Grupo 'd.e auto-ametrallador~ caflo~
r?s, Int~ndencla y Samdad, que han nes 20 septiembre 1931.
SIdo claSIficados -por la Junta Central de '
enganciles y reengancne, en la asimi1a~

ci6n a suboficial y sueldo m!nimo de
sargento, con l~ anti~da.d que en la
misma Se les sef'¡ala, la cual em,pieza. por
el músico de primera D. 'Jos~ Matarfu.
Vah'~rd~ y termina con el cabo de trom
peta José Ariza Ocana'.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, U de
enero de 1932. . "

Señor General de la segunda división or
gáIÚca.

Señor Interventor general de Guerra.

ro 1, en súplica ae que se fe exima ae ceder la exend6n, solicitada, pr~diendo
la contribución sobre ~li<l.ades> r~u1~ le sean devueltas bis cantisJ.ades desooD,ta-,
do que por percibir sueldo' inferior al dás tio:reste .éo~o' ji ~Ptuti~ 'de la ~
d~ alférez está asimilado a. la, clase de clla de la y¡g~la. del menCIonadO de
tropa para efectos tributarios, en virttilf creto de 20 _de abril de 1931, esto e3,

del artkulo tercero de la oroen <le 116 de de&ie mayo.' ,
julio de I~ (c. L.. núm. ;;¡si), y 1e~, !--o comunico ~ y. E. para s.u oonoci
por consiguiente, apliC2.ble 10 dispuesto m~ento y cumphmJ.<e!1to. Madrid II de
en el decreto de :lO ,de abril del año pr6- enero de 1932.
xilllO .pasado (D. O. núm. 90), he ~do
a bien conceder la exenci6n solicitada,
procédieooo le sean devueltas J,as canti
dades descontadas por este COIlCq)to a
partir de la. fecha de la vig"ncia del men
donado decreto de 20 de abril del año
anterior, esto es, desde mayo basta su
pase él situación de retirado.

Lo comunico a. V. E. 'para su conoci-
miento y CUlU"i!limiento. Madrid, II de
enero de 19~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de segun
da clase D. Enrique Lara González, aC
tualmente en situación de retirado, ha
biendo pertenecidó últimamente al ~gi
miento de INFANTERIIA núm. lO, eti
súplica de Que se le exima de la cont;i
bución <le utilidaQes; res-ultando qu~ por
percibir sueldo inferior al de alfé~z,

está asimilado a la clase de tropa para
efectos tributarios, en virtud del artícu
lo tercero de la orden de 26 de julio de
1928 (C. L. núm. 281), y I~ es, por con
siguiente. aplicaJ)le lo disj)Uesto en el de
creto <le 20 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 90), he tenido a bien conceder la
ex¡ención solicitada. procediendo le sean
devueltas las cantidades descontadas por
este concl!1>to a partir de la fecha de la
vi~ncia del mendonaido decreto de 20
de abril del arío anterior, esto es, desde
mayo hasta su pase a situaci6n de reti
rado.

Lo comunico a V. E. para su C01tO<:i
mieoto y cumplimiento. Madriif, t t de
enero de 1932.

Sefior General de la cuarta divísi6n or~
gánica.

Sefior InterTentor ~eral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia .for
mulada por el practicante militar don
Guillermo Garda Fernández, con desti·
no en el Hospital Militar de Valladolid,
en sú~lica de que Se le 'exima de la con
tribuci6n sobre utilidades; resultando
que por pen:ibir,sueldo inferior al de
alférez, está asimilado a la clase de
tropa para efectos tributarios, en virtud
del artfeulo tucero de la ord~n de 26 de
julio de 1928 (C. L. núm. 281), y lees,
por oonsigui-ente, ,aplicable lo dispuecto
en el decreto de lIO de abril d~ 1931
(D. O. núm. p¡;.V. he tenido a bien con~
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to 1~1, sin dedos ad'ministrativos dn
rante en pumanencia en la &eolta.

M-adrid, JI de enero de 19~,~zal'ía.

SUMINISTROS

Señor General de la segunda' división
orgánica·

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al Alcalde poresidente del Ayun
tamiento de HUéscar (Grana<hJ), dis
pensa de plazo paTa presentar a liqui
dación recibos por sumiflistros facili
tados al Ejército y ,Guardia Civil en
los -meses de octubre. noviembre y di
ciembre de 1930, debiendo hacerse la
reclamación en adicional de carácter
preferente al ejercicio correspondiente,
por estar incluído en el artículo cuar~

to, apartado d) de la vigente ley de
presupuestos.

-Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
-enero de 1932.

Cabo de trompetas, José Ariza Oca,
ña, de la primera Comandancia, 1 agos

Sanidad.

Artillería.

Cabo, José Garcla Lópoez, del reg'
miento ligero núm. 1, 1 agosto 1931,

ltúeMencia.

In/anima.

Músico de tercera, Juan Campos Díaz,
del regimiento núm, 3, :;r.¡¡ mayo 12~1.

Músico de tercera, Luis Pío de 'a
Fuente Vázquez, del regimiento núme
ro 3, 9 octubre 1931.

Cabo de cornetas. Demetrio Truji
110 Yélez, del regimiento núm. 14, 21
octubre 1931.

Sargento, Bernardino Garcia Sánchez,
de la cuart:.. Comandancia, 6 febr-::o
de 1931.

timo y 10 ~ la orden circular de .u ~ICabo de corneta.s, -.Adolfo del Toro
abril de 1931 (D. O. mím. 91).' Aquino, a:ef'r~miento núm.. 17, 11 no-

Sargento, Julio Ju1-re Escriche, del viembre 1931.
Parque Divisionario nÚnl. 4, 28 noviem- Cabo de ~res, J?5é Pére.z He--
ore 1931. rranz, del reguI1lento numo 17, 6 mar

zo 1931.
'Cabo de cornetas, José Expósito' RO'-'

dríguez, del regimiento nitm. n, Xl oc-
tubre 1931. '

Cabo de tambores, Francisco Gutit
rrez Cruz, del regimiento núm. 33, 17
octubre 1931.

Cabo, Juan Pellanne Conde, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 1, 1 ene
ro 1931.

Cabo de cornetas,' Luis Valera Nieves,
del Grupo de de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache 4, 14 diciembre 1931.Con el sueldo mínimo de sargento.

IttgetJi.tro.t.

M:aestro de banda, D. Pedro Ibero
Piernavieja, de1 batallón de Zapadores
Minadores núm. 3, 1 diciembre 1930·
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Peaiu ca. ~ CI:L
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)!lx...,.,.d« lid .. uÑrlOf'••••••• 63.400 07

Academia de Inkndencia •••••••..•••: • ,. ,.. Por gastos de correspondencia •••••••••• 7 4()

Esiableoimionto Central de Iateadencrll,.
mes de octubre •••••••.••.• I I •

... .,. .. 13 00

• ~ I.er grupo id. id. 107 00
1.- Comudlulaa de id. 2.. Id. agosto • 104- 40

(l.er id. sepbre ••• 215 10
- Idem, if.., Id •••••• (2." fd. octubre • :o :>

~ I.er id. sepbre •. 93 30
.- fdan, U., 111...... " 2."id. jUlIO, Ya-

155 28 Existmda jin (k mes......... 64.837 17gasto •••••.•

.. 11 11.er id. id........ 141 50
• fdem, fL, I •••••• 2.- id••epbre. " .. :o

rnpañfa de Iatmdmcia Canarill,oebre. 17 20
.. id. de Baleares •••••.••.• ···••••• .. ..
omandanda fdem de id. Ceuta octubre. 190 30

dem Id. MeliUa, id. •.•• • ••••••••.••• 133 60
Jltervendonel Militaru Teluáll, sepbre • 3 10
"iadoll Cuatro VíutOI, julio •..••••••• 4 15
em Odafe, septiembre y octubre ••••. 8 60

dem León, a¡oSlo y scptiembre •• I ••••• 17 20
arque Central Automovililta, octubre •. O 20
ecaudado ,or lacios voluntariol••••.•. 173 31

....--. -
S'CJ:M,&.l(•• oo ••••••• "." .... " .. ". ti .. 04.844 57 SUK..AJf........................._........ M.S« 37

"
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b .-.tI I ti~ de~ f ••• ~ •••• 1I1f.' •••••• f •••• ll • ••••••••••

1!a~ea.~ Il •••••••••• *••••••••••••••••• "

T.uI~ ala CI:llteucia. •••• • .

63.400,CI
1.437,17

64.837,17 .

...........n............

- . .. .
U:PptUIO ....t... ........ lOCI9I \'eWMT.uIH ,.OCl!D!lm!I DE

TeTA.L......... ....... Hmldortl

-"'tatda ."""1'. 51 193 50 43 06 403
AIIII •••••• lII ..........

,. t ,. J ,. t

~ ••••••• f ••• 51 1.3 50 43 &6 ""3.,.. ,, ,
~I ••••••••

,

51 1~1---~--1--42-1_- '---6:--r-;--
Madrid, 31 de octubre de 1931.-EI !a1Wento ajero, Raf<ul Palaci.oS' ehuboficial inspector lod Vlcm#'¡ ViJ-

to bueno, el capitán prniden«, BMiJio AJbffon#clu. , I .' r::.._ •.. --------------
.,•.~.) .,' " _',',,,), XAJ)B.I:O.-IXPltO'h '1 TAU.ZUII l:JJ:l;, Ibo.111'.<_ IU y, GI:Iu.u..


